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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

árticulo de oficio. '
Núm. 660.

ADMINISTRACION ECONQM1CA

de Vis Baleares

En la Gaceta de Madrid n.° 316 de 
ayer, se halla inserto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

20.300

octubre de id. . . 20.000
De l.° octubre á 1.® 

noviembre de id. . 20.000
De 1.° noviembre á l.° 

diciembre de id. . 20.000
De 1.° diciembre á 31 

diciembre de id. . 20.000

120.000

to que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 8 de noviembre de 1871. — 
El Director general, Pedro Pastor y Ma- 
seda.»

Lo que en virtud de orden del Ilustri- 
simo Sr. Director general de Rentas se 
inserta en el Boletín oficial de la Provin
cia para conocim ento de las personas que

20.000 20 de abul de 1870, se invita á los 
j contribuyentes vecinos y forasteros que

20.000 ' tengan uiibdades de este distrito, se 
I sírvan recoger de la secretaria de es a

20.000 . c()rpOra(-ion c| estado de que trata dicho

«No habiendo ofrecido resultado la su- ' 
basta intentada en esta Dirección gene
ral el dia 30 de octubre último para con
tratar la adquisición de 360.000 kilogra
mos de tabaco hab no, Vuelta Ab ju, con 
destino á las Fabricas Nacionales; S. M. 
el Rey, por Rea orden de 7 del corriente, 
se ha servido mandar que la expresada li
citación se celebre segunda vez en la mis- 
mi di pendencia el 19 del próximo mes 
de diciembie, de una y media á dos de 
la larde, bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 270, corres endiente al dia 
27 de Setiembre del curr ente año; en
tendiéndose modifica m aquel sólo en la 
parle relativa á las fecnas que se señalao 
ron para verificar las entregas de dicho 
tabaco, las cuales deber n hacerse por el 
que resude contralis a en la forma si
guiente:

PRIMERA. CONSIGNACION.

123.000

740

artículo, y presentarlo dentro ocho lias 
llenados sus huecos: pues de lo contra 
rio se procederá á su formación por la 
sección de la junta municipal á que cor
responda, parándoles en caso contrario 
los perjuicios de que traía el art. 33 
del mismo reglamento. La Pu- bla 14 
noviembre de 1^71. — El Alcalde, Mi- 

¡ guel Caymari. — P. A. D. A.—Agustin 
' Fornan, Secretario.

deseen interesarse en U subasta. Palma 
13 de noviembre de 1871.—Et Jefe eco
nómico, Juan M. Martin.

Núm. 661.
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Debiendo proceder la junta munici-

Núm. 663.

tes, de la una Maria Ferrer y Pomar, 
vecina de Cindadela en e-ta Isla, y en 
su nombreel procutador D. Juan Mesa, 
demandante, y de la otra Esperanza 
Febrer y Llurh, veemade Argel repre
sentada por su rebel da por ios estra
dos; demandada, sobre pago de ma
ravedís:

Resultando que mediante escritura 
publica de quince de j dio le mil o ho- 
eientos cuarenta y cuatro otorgada ente 
el notario de Ciu adela ‘L Vicento Si
mó, la referida Esp ranza Febrer y 
Lluch, viuda, confesó estar adeudando 
á Juan Febrer y Pomar, vecino de dicha 
Ciudad, la cantidad de locienlos vein
te y cuatro duros eq iiv denles á mil 
ciento veinte pesetas que este último le

D.Juan de la Cruz Mediero juez de habia prés a lo sin ínteres alguno, en 
puniera instancia del distrito de la Ca- dos partidas, esto es, decientos duros
ledral de este Par (ido.

Por el presente edicto se sacan á pu
blica subasta or lérmi io de ocho dias 
unos calzunsillos de tela blanca mallor-
quina llamada ¡rap que fueron ocupa
dos por ef cío de una causa criminal y 
no tienen dueño conocido, cuya prenda

pal de esta villa á formar el reparto para 
cubrir el déficit, del presupuesto muni- . . . . -
cipal y Provincial del corriente año eco- queda justipreciada en una peseta y se 
nómico con arreglo á la ley de 23 de ' rematará el dia veinte y siete de este 
febrero de 1870, se invita á lodos los i mes á las doce,de su mañana en los es

trados de este juzgado. Palma quincecontribuyentes asi vecinos como focas , .
| teros, panqueen el término de ocho de noviembre de 1871.—J ¡an de la 
! dias á conlar desde la inserción de este Cruz Mediero. - Por su mandado por 
' anun do en el Boletín ofi ial de la pro- indisposición del Escribano Ballester,
1

3* De capa- 
tlura.De 7.1

a
i-

De 1.® febrero á l.° 
marzo le 1872. . 12.000 12.000

Do l.° marzo á 1.°
abril de id . . . 12.000 12.000

er De 1.° abril á 1.° ma-
n- yo de id. . . . 12.000 12.000
co De 1." mayo á l.° ju-
ar nio de id. . . . 12.000 12.000
s- De 1.° junio á 1.® ju-

lio de id. . . . 12.000 12.000
lar
U6 60.000 60.000

)S. SEGUNDA CONSIGNACIÓN.

as-
De 1."julio á 1.° agos

to de 1872. . . 20.000 20.000
De 1.® agosto á 1.° se

tiembre de id. . . 20.000 20.000
ert- De 1." setiembre á i.”

vincia se sirvan recoger de la Secreta
ria de esta municipalidad el estado de 
que trata el artículo 32 del reglamento 
y llenar los huecos del mismo, devol
viéndolo á dicha secretaria dentro el 
plazo citado: en la inteligencia que de 
no verifiearlo se egeculará por esta 
junta sin que haya derecho á reclamar 
de agravio contra las cuotas que se les 
impongan conforme al articulo 33 del ¡ 
Reglamento de 20 abril de 1870 Es- 
porlas 13 noviembre de 1871.—El Al
calde, Antonio Ferragut.—P. A. D. A.

,• Juan Catalá, secretario.

Antonio Cañellas.

Núm. 664.
D. Juan Pons y Mercadal, Escribano 

del hígado de primera Instancia del 
Padido de Mahon.

■ Núm. 662.
i AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

• A tenor del art 32 de! reglamento de

Doy fé y testimonio: que en el juicio 
' egeculivo seguido en este juzgado y 

mi actuación, por María Ferrery Pomar 
contra Esperanza Febrer yLluch, se ha 
dictado la siguiente sentencia:

«En la Ciudad de Mahon á diez do 
noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno: El Sr. D. Domingo Vidal y Vives 
abogado, Juez municipal de la misma, 

I encargado del Juzgado de primera ins
tancia de este partido:

Vistos estos actos seguidos entre par

en el acto del otorgamiento de la escri
tura y los veinte y cuatro duros reatan
tes anteriormente, de los cuales se dio 
por entregada con r. nuncia de la es- 
ccpcion de dinero no contado; pactán
dose en dicha escritura iju  • la deudora 
vendria obligada á reintegrar al acree
dor dicha cantidad en moneda corriente 
de oro ó plata el dia quince de julio de 
mil ochocientos cuarenta y seis bajo 
obligación de sus bienes presentes y 
futuros, cuyo documento se registró en 
el oficio de la sUpUÍmida Contaduría de 
Hipotecas de la^spresada Ciudad al fo
lio ochenta y siete vuelto del libro pri
mero el dia diez y s is de julio de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro:

Resultan lo que mediante escritura 
su fecha veinte y siete de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta otorgada an
te el Notario también de Cindadela don 
Pedro Garrió y de que se tomo razón 
en dicho oficio de Hipotecas al folio 
treinta y tres d< I Lini o segundo de Con 
tratos de toda clase, Pabla Camprecios, 
viuda del citado Juan Febrer y Pomar, 
obrando como tutora y curadora testa
mentaria de su hijo José Febrer y Cam- 
precios, cedió (-1 crédito cjue dicho di
funto tenia según se ha espresado, con
tra Esperanza Febrer y Lluch, á favor 
le Maria Pomar yAlcina, en pago déla 
cantidad de docienlos «luros y sus inte
reses que el mismo finado estaba adeu
dando á la misma mediante vale privado 
de diez y ocho setiembre de mil ocho-
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2
cientos cuarenta; entregándole al eí-cto 
la prim ra copia de la escritura del cré
dito cedido, poniéndola para el cobro 
cu el lugar de su hijo á quien el crédiio 
correspondía cuino heredero de sn pa
dre, con cesión a lemas de todos los de
rechos para ello necesarios:

Resultando que María Pomar y Alei- 
na cesioharia Je1 referido crédito, falle
ció en veinte y siete de enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco bajo de 
teslamenio y codicilo que habia otor
ga o en treinta junio y iez y siete de 
julio de mil ochocientos cincuenta y 
tres, nombrando en el primero de di
chos instrumentos por su heredera 
usufructuaria á. su hija Marta Ferrer y 
Pomar demente y administradora de lo
dos los bienes de la mismaá su herma
na viuda Mari a Ferrer y Pomar, insti
tuyendo á la misma María F rrer y Po
mar otra de sus bereder propietarios.

Resultando que al nombrar Maria 
Pomar y Alcina á Marta Ferrer y Pomar 
otra de sus herederos propietarios, hi
zo a emas relativamente a la misma, 
entreoirás declaraciones las siguientes: 
que si moria sin testamento ó sin haber 
podido disponer de sus bienes, la mitad 
de los que le correspondiesen, deberian 
pasará su hermana Mana F rrer y Po
mar como heredera su-li uta de dicha 
Marta Ferrer y Pomar, y la otra mil ,d 
pasariaálos demás herede: os institui
dos por la testadora en la misma pro
porción y del mismo modo que habían 
sido por ella insliluid-.-s: y que ademas 
déla parte de herencia correspondiente 
á su ci¡ da hija María Ferrer y Pomar, 
se habia de enten ler que iban compren
didos y debian detraerse del acervo co
mún, antes d ■ pasará la división déla 
herencia de la untadora, lodos los mue
bles, ropas, alhajas, efectos, dinero, ó 
créditos que á la testadora pertenecie
sen el día de su muerte, pues dice que 
de todo lo n-feri lo hace legado parti
cular á dicha Marta Ferrer y Pomar, 
siendo también su voluntad que muerta 
ella, pasaran lodos los es -cesados mue
bles, ropas y demas, ó lo que de lodo 
lo dicho quedase existente, á Maria Fer
rer viuda, ó á sus hijos en caso de pre- 
moricncia de la mism i:

Resultando que L referida MartaFer
rer y Pomar, falleció soliera y conti
nuando en estado de demencia y d-* 
consiguiente sin sucesión ni isposicion 
alguna en quince de julio de mil ocho
cientos sesenta y siete:

Rrsuhando que el procurador don 
Juan Mesa á nombre de la referida Ma
ría Ferrer y Pomar con fm ha quince de 
febrero de mil ochocientos setenta pre
sentó dema: da en este juzgado contra 
la mem ionadaF>pcranzaF. brery Lluch, 
pidiéndose condenaseá esta á agarle 
los espresados doscientos veiale y cua 
tro duros o sean mil ciento veinte pe
setas que acredilatui contraía misma en 
virtud de los documentos que quedan 
indicad as, con mas los intereses al seis 
por ciento desde el dia de la interpe
lación judicial y las costas.

Resultando que a milida la referida 
demanda y cünf ride de ella traslado 
con un plazami ntu por término de trein
ta dias á la demandada Esperanza Fe- 
brer y Lluch, por su no comparecencia 
después de emphzadula personalmente 

con entrega de la demanda y de espi
rado el termino señalado, se* la declaró 
rebel ’e en providencia de cinco te ju
lio *10! corriente año, mandando enlen- 
ders - con los estrados las nulificaciones 
sucesivas, cuya ¡(rovidencia fue notifi
cada á la mismademan lada en la pro
pia forma que el emplazamiento:

Resultando que seguidos los autos por 
todos sus trámites, representando los 
estrados á la demandada por su rebel- 
dia, se ha procedido durante el lérmino 
probatorio al cotejo, con la debida ci
tación, de las escrituras, teslamenio y 
co iicilos de que se ha hecho mérito y 
que obran en aulos.

Considerando que constando la deu
da de escritura pública, de ki cual es 
¡irimara copia la presenlada, debe te
nerse legalmente por cierta y verdadera

Considerado que la obligación de pa
gar dicha deuda no solo es una natural 
consecuencia del contrato de préstamo, 
en que tiene su origen, si que también 
procede legalmenle, en virlud del com 
promiso espesamente contraído en la 
citada escritura:

Considerando que el derecho á exi
gir dicho pago que antes radicaba en 
Juan F rrer y Pomar que prestó el dine
ro, pasó a Maria Pomar y Alzina en vir
tud de la cesión hecha mediante la es
critura citada de veinte y siete de no
viembre de mil ochocientos cincuenta, 
después á su hija demente Marta Ferrer 
y Pomar en el doble concepto de usu
fructuaria de lodos los bienes de la mis
ma y de L'gataria de lodos sus mm bles 
y créditos; y úllimam nie á la mencio
nada Maria Ferrer y ¡'ornar en fuerza 
de la sustitución á su favor dispuesta 
en cuanto á los indicados muebles y 
créditos, en el testamento de la común 
madre.
. Cun>i ¡erando que la deuda empezó 

á ser legalmenle exigióle en quince de 
julio d mil ochocientos cuarenta y seis, 
dia fijado ¡¡ara su pago en la escritura 
de préstamo, y que 00 habien io la deu
dora cumplid ) con dicho pago, son de 
su cargo iodos los gastos judiciales y 
eslra q m sean necesarios para su exac
ción con arre-, lo á lo pactado en la 
misma escritura:
, Y considerando que el deudor cons

tituido leg dmenle en mora, viene obli
gado á pagar iniereses á seis por cien
to de la cantidad prestada: por ante mi , 
el Escribano.

Dijo: que debia condenar y condena 
á Esperanza Febrer y Lluch á queden- 
tro del lérmino de ocho dias entregue y 
pague á Maria Ferrer y Pom ir el capi
tal de mil ciento veinte pesetas que la 
prestó Juan Ferrer y Pomar m ‘diante es- 
crilura de quince dejulio de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro autorizada por 
el notario D Vicente Simó con mas los 
iniereses al stds por ciento de dicha su
ma desde el dia en que se interpuso la 
demanda, imponiéndola ademas el pa
go de todas las cosías Asi por esta su 
sentencia que por la rebel lia déla de
mandada ademas de nodlicarse en los 
estrados de este juzgado y de hacerse 
notoria por medio <le edictos, se publi
cará en el Roíelin oficial de la Provin
cia á cuyo efecto se remitirá testimo
nio al Sr. Gobernador civil, definitiva
mente juzgando lo proveyó, mandó y

DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expu sto el minislru de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° La cátedra de Historia 

de la Farmácia, correspondiente al 
Doctorado de esta Facultad, se refunde 
en la de Historia déla Medicina con el 
nombre de Historia de las Ciencias mé
dicas.

• AN. 2.° La cátedra de Historia da 
las Ciencias mé licas, común al Do-do
rado de Medicina y Farmacia, será de
sempeñada por el actual Catedrático de 
la Historia de la Medb ina.

Art. 3.° La cátedra de ejercicios 
prácticos se considerará como de plan
ta en el periodo de la Licenciatura, y se 
llamará de..1 Ejercicios prácticos de re
conocimientos de materia farmacéutica,

firma dicho Sr. Juez, de que doy fé — 
Domingo Vidal. - J umPons, Escribano

Y para qu • conste libro el presente 
álos fines mandados, y lo firmo en

Mahon á diez de noviembre de mil ocho- 
cienlos setenta y uno.—Juan Pons, es» 
criban o.
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Núm. 665.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de las Baleares.

DIRECCION GENERAL DE PROPIE >ADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Sección de Ventas.—Negociado l.° 
M^a s d e Rio t in t o .

Rectificación de algunas erratas advertidas en el anuncio de la subasta que debe ve
rificarse el día 30 de noviembre de las Minas de Riotinto, y en los documentos 
que le acompañaron y se publicaron en ei Suplemento especial á la Gaceta, nú
mero 71 duplicado, correspondiente al 11 de mayo último*.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Páginas. Columna. Líneas. Dice. Léase.

9 2.a 21 Cementación ... 6‘85 Cementación.... 6*75
» » 24 Fundición de esco

rias .......    0 64 Fundición de esco
rias...... ......... 0‘65

» » 2a Afino................ 0‘97 Afino................. 0‘87
» » 29 Total general.. 22‘36 Total general.. 12*27
» » 32 Id. el beneficio Í5‘21 Id. el beneficio. 15‘ 12
» » 34 proced de 9,865___ procede de 98‘65......

10 I? 8 de 1.922 hectárea;... de 1992 hectáreas ...
» 2.a 3 25.707 toneladas...... 25‘771 toneladas.....

11 » - 59 v 60 la ley 3 por 100........ la lev de 3 por 100...
12 » 31 de 307.801 pesetas.. de 201.801 pesetas..
17 14 r. el interés anual de 

la unidad á la peseta rs. el interés anüal de 
la unidad ó la p^eta

22 12 33 Volumen tolal de las te
leras... 1.514,686 Volúmcn total de las 

teleras 15,147.686
24 2.a 28 á3‘50 pesetas 787l50 

que están en la ca
beza .................... á 3‘50 péselas 97 *50 

que están en la ca
beza .....................

43 » 58 recta normal calcula
da.......... 3 383 renta normal calcula

da........... 3.883
78 1.a 35 equivalente al 5 pg 

de 102 062,880que 
sirven de tipo para 
el remate............ cquivalenle al 5 pg 

del03.062,88 que 
sirven de tipo para 
el remaie........... .

Ma !nd 31 do octubre de 1871.—El Director genei*al, Dámaso de Acha.

productos químicos y clasificación de 
plantas medicinales.

Dado en Palacio á treinta de octubre 
de mil ochoci-mlos setenta y uno.—• 
Amadeo —El Ministro de Fomento; Te- 
lesforo Monlejo y Robledo.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR. La Facultad de Medicina 
se encuentra en un estado anómalo) á 

’ consecuencia de las diversas reformas 
i que en ella se han intentado', y que] no 
han permitido proveer si-miprcsus cá
tedras con arreglo á las prescripciones 
legales que se han observado en otras 
Facultades.

Este es ado anómalo ocasiona con 
frecuencia digusms, coníli- los y difi
cultades que alcanzan á cuanto se refie
re á la Facultad, y que se promueven 
éntrelos que con el m.qor deseo aspi
ran á constituir una Escuela de Medici

Irc 
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Dai digna (le la capital <le España y de 
]asgloriosas tradiciones del antiguo Co- 
]egjo de San Cárlos

El Gobierno creado por la revolución 
^procurado constantemente hacer de
saparecer estos conflictos con disposi
ciones transitorias, esperando á que 
una ley general ie Instrucción pública 
organizara esta Facultad, ha cumplí lo 
porosamente con le ley por medio de 
|a Oposición y el concurso de las cáte
dras vacantes que ha provisto; h * aten
dido las q ejas de las Profesores y 
alumnos; pero no ha podido dictar re
soluciones radicales ¡ ara acabar de una 
vez con malos inveterados, con defectos 
antiguos y con anomalías que se en
contró ya al sunir al pod r y deque de 
ningún modo,es responsable.

La grave .ad de esta situación en una 
Facultad á que acude un número con
siderable de escolares, y que tiene re
laciones importantes y necesarias con 
esl blet ¡míenlos de Bem lice. cia v con 
otras coi poraciones administrativa', 
aconsejan al Ministro que suscribe no 
retardar un momento la corrección 
del mal.

A dos grujios se p eden reducir las 
reformas necesarias' uno que se refie
re á la organiz íc io  ¡ científica do la Fa- 
cullad ..e Me icina, establecida por una 
ley, y respecto de la cual no puede 
declararse competente el Ministerio de 
Füniento; y otro que se refiere á la or
ganización exlerna, á la disciplida, á la 
provisión de cátedras, á los derechos 
de los Profes res, á la situación y que
jas de los d mnus.» á todo aquello, en 
fin, que constituye la vida exterior de 
la Escuela,

La comisión cuyo nombramiento se 
propone a V. M. informará sobr ■ Am
bos puntos con óbjeio de practicar des
de luego lo que del Gobierno dependa, 
y de som ter á la deliberación de las 
Corles lo que necesita su concurso.

Por estas razones, el Ministro que 
suscrioc tiene la hora de próponer á la 
aprobación de V. M el adjunto pro- 
^ecto de decreto.

Madrid 4 de noviembre de 1871.— 
El Ministro de Fomento, Telesforo Mon 
tejo y Robledo.

DHCRETO.

Do acuerdo con <d Consejo de Minis
tros, conforme con io jiropueslo por el 
de Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente;
Artículo 1.a S'* nombra una comi

sión que informe con la mayor urgen
cia al Mims erio de Fomento acerca de 
todas las ref irmas necesarias en la Fa 
cuitad de Medicina de Madrid, abra- 
^ndo así ia organización cieniíüea co- 

todo lo que se refiera á su existen
cia administrativa y académica, y á la 
Provisión de cátedras y derechos de 
*"8 Pro.esoreS’

Art. 2.° Compondrán esta comisión 
personas sig lientos: 1) Nicolás Ri- 

Vero, Doctor < n Medn ina y Presidente 
(lue lia sido de las Cor es Constituyen

como Presidente; I). Laureano Fi- 
8uero!a, Catedrático (té la Universidad 
ae Madrid y Vicepresidente del Senado;

Melchor Sánchez Toca, Catedrático 
| número del antiguo Colegio de San 

Cárlos y Presidente de la Academia de 
Me licita; D Gabriel Usura, Doctor en 
Medicino y Decano inlerino de esta Fa
cultad; D Gaspar Rodríguez, Doctor en 
Medí ina y Di,miado á Cortes; I) Fe
derico Rubio, Doctor en M-<licina \ 
ex- ipulado (mnsliiuy nle, y D. Nico
lás Escolar, Doctor en Medicina y Vi- 
siladur ge erd da Beneficencia, qu- 
ejercerá el cargo de S -creiario.

Art. 3.° -Esia conision podrá oirá 
todas las personas que crea conveni n 
te, y reclamar del Ministerio de Fo 
metilo cuantos datos y anlecedenlcs 
nuces i le. ' *

Dado en Palacio á cualro de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—A nadeo. - El Ministro de Fomento, 
Telesíoro Mont- j • y Robledo

(iiucelu del 5 de nouiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á inform 1 del Consejo de Esta
do el expediente re ativo á la su pensión de 
un acu rdo de la Comisión de esa previo 
cia sobre separación do un individuo de la 
municipal de presupuestos de Villalva de 
Alcor, 1> Sección de Gobernación y Fomen
to de aquel alio Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

« hxemo. Sr.: En cumplimiento de h 
Real orden de 27 de setiembre último ha 
examinado esta Sección el expediente re
mi iido en el dia 11 del mismo mes al Mi 
nisleuo del digno cargo de V. E. por el 
Gobernador de Hueha sobre suspensión 
del acuerdo de la Comisión provincial acer
ca de la teposicion del Alcalde segundo de 
Villdva de Alcor D. José Fernandez Caro 
en el cargo de Vocal de la Comisión de 
presupuestos.

Do las actuaciones resulta que nombrado
Fernandez Caro por la Municipali lad en Comisiones provinciales en la ley que fija 
25 do Marzo del corriente año individuo sus facultades, claro es que la Comisión de 
de esta Comisión, promovió durante las se- Hueva era incompetente para adoptar el 
sion- s celebradas por ella en 14 y 15 de i acuerdo de que se trata en cuanto á la re-
junio tales altercados y desavenencias que : 
le impulsaron á él a retirarse, dejando pa
ralizados los trabajos, y al Alcalde prime
ro su Presidente, á convocar á sesión ex
traordinaria para el siguiente (lia al Ayun
tamiento á nn de que se nombrase, como 
en efecto se nombró, á otro Concejal en 
reemplazo de Fernandez Caro para formar 
parle de dicha Comi-ion.

En el mi mo dia 16 el alcalde dió cuen
ta de lo ocurrido al Gobernador, y á su 
vez Fernandez Caro, que había presencia
do el acuerdo relativo á m reemplazo, 
acudió en queja con este motivo á la Dipu 
lacion, puliendo ser repuesto en su cargo 
en revocación del mencionado acuerdo.

El Ayuntamiento, á quien se pasó por 
la Corporaci m provincial esta solicitud á 
informe, lo evacuó en sentido completa
mente favorable «1 Alcalde d-signando co
mo causa de la constante oposi mii de Fer
nandez Caro las reclamaciones que por 
encargo de la Municipalidad le dirigía e. 
Alcalde para la lendicion de cuentas á vir
tud de la recaudación de consumos que 
había temdo á su cargo; pero sin embargo, 
la Comisión provincial, en su acuerdo del 
10 de iígoslo,- que fue comunícalo al Al- 
c Ide en 16 d(d mismo mes, resolvió ia 
reposición de Fernandez Caro y que se le 
permitiera' asistir á las sesiones, usar de 
la palabra en ellas y salvar su v lo, aper 
cibimiento al AícuMe con imponerle el má- 
xi i un de la mulla y enlr« garle por su 
desobediencia á los Trinunales do Justicia 
si dentro de tercero dia no ejecutaba seme
jante acuerdo.

El Alcalde pidió en 17 de agosto al Go- peen lo sucesivo los plazos marcados por 
hernador que lo* suspendiera, y esta Au- la |py.
torida i. después de examinar los antece- 
lentes que la Comisión le dirigía en 26, 
\ -ie oír al Negocía lo y á la Secretaria 
suspendió en 7 de setiembre el acuerdo 
como comprendido en el núm. 1.° delar 
tículo 48 de la ley provincial.

La providencia del Gobernador, cual
quiera que sea su justicia en el fondo, no 
puede aprobarse porque ha sido dictada 
espues del t ascur*o de los ocho dias 

señalados por el referido artículo para 
cordar la suspensión, aun empezando á 

correr esto pl z- des le la revisión del ex 
pedienle, pero tampoC' debe prevalecer el 
acuer io de la Comisión provincial en nn 
asunto que no es d • su competencia.

Dispone la ley municipal 'le 21 de octu
bre de 1868 en su ar 73 que á princi
pio do c da año determina-á el Ayunta
miento el número de Comisiones permanen
tes en que ha de dividirse, confiando á ca 
da una todos los negocios generales de uno 
ó más ramos de los que la ley pone á su 
car.o, y determinando el número de indi
viduos de que haya de componerse, y el 
arl. 124 establece que lodos los años los 
Ayuntamientos en so prim ra ses on ordi
naria del mes d ■ feb ero, constituirán una 
c misión do presupuestos presidid por el 
Ucalde, y de la que sera Secretario el del 
Ayuntamiento. Por manera que es de la 
competencia exclusiva de estos Cuerpo* el 
nombramiento de las Comisiones y la de- 
sig ación del número de Mi' individuos, y 
que por consiguiente lo es también el 
reemplazo de los que por cualquier motivo 
se hag n inháb les ó incompatibles para 
desempeñarlas. No se hallan, pues, las 
Coiporacioues municipales en est s asun
tos, según el arl. 163, bajo la «uloridad y 
dirección administrativa do la Diputación 
y del Gobier m de la provincia; y cuino 
por otra parte mi se alribiye el conoci
miento de ellos á las Diputaciones ni a las 

poMcion de Fernandez Caro en el cargo 
que se le había confiado, y del qu - le re
lavó la Munic pali lad, según el mismo, 
hall ndose él pre ente y á virtud de pr >- 
pues’a del A cable.

Los oíros extr- mos contenidos al pare
cer en e1 acuerdo de la Comisión provin 
cial acerca de que si* le permi a á Fernan
dez C iro bajo el indicado apercibimiento 
asistir á las sesiones, us ir de la palabri y 
consignar su voto particular, no sólo están 
igualmonie fuera de su competencia y ca
recen de lodo fundamento, sino además se 
hallan en abierta oposición con el informe 
de la Municipalijad y hasta con la sohci 
lud (L I prop o interesado que confiesa ha
ber asistido á la sesión en que se reem
plazó.

Siendo, p r tanto, n loria la ineompe- 
len ia de la Comisión par? el acuerdo sus 
pendido y no ménos evidente su injusticia, 
existiendo recurso interpuesto con arreglo 
al iirlícti'lo 50 de la ley provincial y es
tándose en tiempo hábil para resolver por 
Lis razones varias ver s expuestas á V. E.. 
procede dejar aquel sin efecto, como lo ha 
decidido el Gobierno á propu sta de osla 
Sección en otros asunto* an lugos, aplican
do lo dispuesto en los artículos 88 y 89 
de la ley provincial, y mandar que se de 
vue^a el expediente para que la Comisión 
dicte de nuevo el acuerdo que corresponda 
en justicia.

Por lodo lo expuesto enlimdr la Sección.
1 .° Q ie debe deseslimarse la suspen 

sion decretada fuera de término por el 
1 Gobernador, y advertirle que tenga presen-

la |py.
2 .° Que se/teje sin efecto el acuerdo 

de la Comisión provincial y se devuelva el 
expediente para que lo resuelva con arreglo 
á d'-recho. »

Y conforme S. M. el Rev con el prein* 
serlo dictámen, se ha servido resolver 
como el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S-. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios ruarle á V. S. much s años. Madrid 
17 de octubre de 1871.—Candau.—Se 
ñor Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente de reclamación contra un • 
acu rdo de ia Diputación de e a provincia 
relativo á la< cuentas municipales de Tor- 
resandino, aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente d ctámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do la 
Real orlen de 20 de setiembre último ha 
examinado la Sección el expediente en que 
F.-cundo Escolar y An cato Cabía se alzan 
de un acuerdo de la Diputación le Burgos.

De los antecedentes res dta que el A un
tamiento de Torr sandino, en vista de que 
Aniceto Caída no habia rendido las cuestas 
de su administración turante el año econó
mico de 1868 á 1869 t un cualrimeslr- 
del 69 * 70, acordó formarlas, y aprobae 
das que fueron, las remitió á la Diputa- 
ci n, y que resultando un alcance no sólo 
por e4e ejercicio sino por los referentes á 
los años 18'19 y 1860, acordó esta úl'ima 
Corporación que en el lénm o de ocho 
di-s presen ara el interesado sus cuentas, 
advirtiendo que en caso de no hacerlo se 
formarían de oficio.

Notifica m esta providencia no la quiso 
firmar el mleresadu, y habiendo pasado 
el tiempo que -e le conce no pan presen- 
lar las cue das sin hacerlo, se formaron 
por un cumisi n ido a! ef cío resulland - de 
ellas un alcance contra F o indo Escol r 
quefué Alcalde en 1859, d - 4.631 pese
tas 75 céntimos, del que o declaró res- 
pon-able la Dipoi cion: otro contra Anmelo 
Cabía or la adminisi ación de 1860 que 
ascien e á 2.752 pese as á o ro contra el 
mismo por el año económico de 1868 á 
69 de 1.734 pesetas.

Se le declaró responsable de eMe últi
mo a!cance si no acreditaba la inversión de 
la cantidad á que asciende, proce liándose 
por la via de apremio al reintegro de lo 
que uno y obo adeudahm por la ges ion 
de 1859 y 1860, sin perjuicio de lo cual 
se acordó la remisoi del tanto de culpa 
al Juzgado de Lerma.

l'.ontr. tales resoluciones acudieron re
pelidas veces los interesados ofreciendo do
cumentos y pruebas para demostrar que no 
adeudaban al Municipio canillad a'guoa;" 
pero h Comisión provinciil desestimó sus 
al ‘gacioncs y man ¡ó que continuara h co
misión -le apremio a iministrativo ara ha
cer rfeclivas las cantidades que debían par 
los años de 1859 y 186D, y q-e se for
mara p -r Ca ia la cuenta de data del ejer
cicio de 1868 á 1869 en un término breve.

H-b endo interpuesto apelación Escolar 
y Cabia, el Gobernador la creyó improce
dente y la denegó por entender que la Di
putación no ha infringido las le es al dic
tar sus acuerdos. De tal negativa se alza
ron igualmente os interesa l ¡s formulaadó 
un recurso de queja conira el Gobernador, 
que este elevó á V. E. con su informe y 
alguno* antecedentes. Posteriormente se re
mitieron á ¡a Sección con Real órden de 27 
de sebembre. recibida hoy, ¡os documentos 
de descargo que la Diputación de Burgos 
devolvió a ios interesados.

Aun cuando los Gobernadores deben 
ex «mi nar los recursos que contra los acuer 
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dos de las Diputaciones puedan, presentar 
los interesados para averiguar si se ha em
pleado el correspondiente, supuesto que 
Son varios los qu¡' la ley provincial con 
cede, es indudable que en el presente caso 
en que los interesa'os ab-gaban que no so 
les había permitido defenderse cump i a- 
meme, ya por ignorar los acuer ¡os que ¡ 
les perjudicaban, ya porque no se babian ¡ 
tenido en cuen a sus ocupaciones, debió el 
de Burgos admitir la apelación y en c n- 
^euencia procede revocar su decreto de- 
Qjegándola; pero la Secc on cree que el 
acuerdo apelado debe quedar sin efecto, 
pues del expediente «parece que no -e con
cedió á ios interesados luda la amplitud de 
defensa que es justo otorgar. Los documen
tos de descargo que la Secc un lie e á la 
vista, y que tal vez contra su voluntad 
no pudieron presentar los interesados en 
tiempo oportuno, no debieron ser desecha
dos s íq  s u  detenido examen para averiguar 
si er-»n ó no ciertos y si por ellos p día 
venir.se en conocimiento de que hubiese 
otro responsable, ¡ueslo que se hallan fir
mados y algunos llevan . 1 sebo de la Al 
caldia. Parece, pues, que debió la Dipu
tación ampliar el expe ienle dando inter
vención a los interesados, y con vista de 
lo que resultara de las cuentas rendidas 
en años posteriores, de los libros que debe 
llevar el Depositario, de las acta- de¡ ; 
AyunUmiento y de cuantos documentos : 
hubiera creído « por,tuno c-nsultar, fallar, 
con pl no conocimiento de causa y sin ex
ponerse á irrogar perjuicios irreparables á 
les que hoy ledaman.. . i só o los artículos 7.° y 8.° de la Ordenan-

Corno nada de esto se hizo, y es preciso za de 30 de abril de 1855 que se declaró
que se haga, pues ie ouo modo es vicioso ■ vigente; v aun cuando el s lencio respecto 
el fallo y no es tampoco posible dar cum- del ari. 9.” de la misma d¡ muestra que
piído asenso á lo que los interesados ale
gan si no viene perfectamente comproba
do, entiende la Sección que dejando sin 
efecto el acuerdo apelado se debe devol
ver el expediente al Gobernador para que 
la Diputación acu r¡le de nuevo oyendo a 
los interesados y a imiiiendo los docum n- 
tos que presenten, *i algunos tienen ademas 
de los adjun'os, y con vista de todo falle, 
pudiendo los que se consideren agraviados 
utilizar contra el acuerdo que dicte el re
curso que estimen conveniente.

Resp cío á las cuentas de 1868 á 69, 
nada oirá la Sección una vez que esta 
pendiente el fallo <ie la Diputación de 
con estaciones que <ié Aniceto Cabía á 
observaciones y reparos que respecto a 
mismas se le han dirigido. .

■ En r súmen, la Sección opina.

Ls 
las 
las

1 ." Que procede revocar el decreto 
del G"bernador denegando la admisión del 
.recurso de a'zada.

2 .° Que debe quedar sin efecto el 
acuerdo apelado, devo^iendo el expedien
té al Gobernador, á fin de que la Dipu'a- 
cion lo amplié, admitiendo los documentos 
do «¡escargo que presenten los interesados, 
además de los que V. E. ha remitido > en 
vista de todo a ¡opte la lesolucion oportu
na, pu dendo los que se crean perjudic ¡dos 
inten.ar contra ella el correspondiente re
curso.»

A7 conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S., can 
devolución del expediente, para los efectos 

■ oportunos Dios guard á V. S. muchos
aüos. Madrid 23 de octubre 
Candau.—Sr. Gobernador de 
de Burgos.

de 1871 — 
la prunincia

Enterado S. M. el Rey de lo propuesto
por V. i. respecto a la urgente necesid d 
de adquirir 186 p* su s dp primeras dimen
siones y 2.037 de segunda para atender 
á las reparaciones -Je las lineas en las Su-

b nspecciones de Albacete, Alicante, To'e- 
do y Madrid, se ha servido disponer que, 
con cargo al presupuesto del año económico 
actual y su cons gnacion correspondí' me. 
se anuncie y celebre una sub sla para su 
adquisi ion, con arreglo en un todo al ad- 
jun o pliego de condiciones; y en vista de 
la urgencia de este servicio que su celo 
brac un se verifique á bis 10 días justos 
de publíca lo en h Gaceta ofi ial d men
cionado ¡diego.

Do orden de S. M. lo digo á V. I. para 
los ti t-s cu sigu¡entes. Dios guarde á V. I. 
muchos añ' S. Madrid 7 de noviembre de 
1871.—Candau.—Sr. Director general 
interino de Correos y Telégrafos.

(Gaceta del 8 de noeiembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición

SEÑOR: Restablecido el Tribunal de
Coentas de las Islas Filipinas por decreto 
del Regente del Remo de 24 de octubre 
del año próxim ■ pasado como una necesi 
dad para la mejor gestión ec"nó nica de 
aquel Archipiélago, se fijó la planta de los 
empleados auxiliares del mismo, calcul ni
do e^ número menor posible para la ejecu
ción de los servicios, c< n el fin de no re
cargar exageradamente los gastos públ - 
eos. En el mismo decreto, y al tratarse 
de las condiciones que han de concurrir en 
los empleado* d*-! Tribunal, modificaron 

se quiso dejar subsistente, es lo < ierto que 
la forma en qu-1 esl n redactadas las modi- 
ficaeiones expuedas y el art. del mismo 
decreto han dado motivo a creer que para 
pertenecer al Tribunal en clase de Conta 
dor ó Auxi iar no son ecesar as más cir- 
c nstancias que las exigidas |or los decre- í 
los de 16 de agbslo del mismo año de 186.) í 
para el cuerpo de la Administración civil .. 
del Archipiélago. - .

La experiencia en los primeros seis me - ! 
ses de estar en ejercicio el Tribunal ha 
venido á demostrar que si ha de responder i buual que actualmente desempeña, 
al fi que el Gobierno se propuso al resta- ! vDadn nn PaL.nin á vei..tinChe ae
blecerlo. es necesario, indispensable, modi- i 
ficar la planta auxiliar, aumentándola en ,
términos de que con una acertada dislnbu- Bal guer.
cion de lo« Irabjos pm-don. ejecutarse sin i —
retraso, y qu-- á semejanza de lo estable- ¡ Refórmalo por decreto de esta fecha la
cido siempre para esta clase de dependen- ¡ plantilla del Tribunal de Cuentas de las 
cias se exijan en los empleados mayores , islas Filipinas,
circunstancias que las necesarias para los I Vengo en confirmar á D. Claudio Sola- 
demás puestos de h Administración públi- * r/' n“ nl ,rtl-n de A
ca declaran o terminante mente en vigor
el referido art. 9." de la Ordenanza de Tribunal que aclualmenie desempeña. 
30 de abril.

A estos fines va dirigido el decreto cu- de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
yo proyecto es a junto; y al someterle el i deo.—El Ministro de Ultramar, Viclor Ba- 
MiniMro que usenhe á la aprobación de ■ "
V. M., cree de su deh-r manifestar que si 
b en se aumenta en 30.75 ) p setas el eos 
lo de la dependencia de que se traía, debe 
tenerse en cuenta que todavía resulta una 
economía de 61.290 respecto de las planti
llas existentes al ser suprimida eu el año pa
sado de 1867.

Madrid 28 de octubre de 1871.—El Mi
nistro de Ultramar, Víctor Balaguer.

DECBETO.

En vista de las razones expuestas por el 
Mitisitro de Ultramar.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.0 Queda modificado el ar

tículo 2.° de los del decreto de la Regen
cia del Reyno, fecha 24 de octubre de

1870, en cuanto se refiere al número de i 
Contadores y Ausiliares del Tribunal de | 
Cuentas de las Islas Filipina*. En su con
secuencia, la plantilla del mi-mo constará 
en lo sucesivo de un Presidente, Jefe do 
Admmis ración de pr'mera el se. con el 
sueldo anud de 10.000 pesMas y 15.000 
de sobresueldo. Un Fiscal, Jefe le A hni 
nislracion de según la clase, con 8 750 
pesetas de sueldo y 13.750 de sobe suol- 
do. Dos Ministros, jefes de Administración 
de tercera olase, con 7.500 v 12.500 
respectivamente. Un Contador Secretario, 
Jefe de Negociado de segunda cla>e, con 
5.000 y 7.550. Un Contador prime-o, 
Jefe de N-gociado de tercera clase con 
4.000 y 6.000. Otro idem ídem. Oficial 
primero ¡le Administración, con 3 000 y 
5 250. Tres ídem idem segundos, Ofi ia- 
les segundas, con 3.000 y 4.000. Tres 
idem ídem, Oficiales terceros, con 2 505 
y 3.650. ü'i Auxiliar Archiv ro, Oficial 
cuarto, con 2.000 y 3. ¡00. Tres i lem pri
meros, Oficiales cuartos, con 2 000 y 
3.000. Cuatro idem segundos, Oficiales 
qum'os, con 1.500 y 2 500.

Art. 2.° Continuar» la misma consig
nación en aquel fijada para Escribientes y 
porteros.

Art. 3.° Las circunstancias que deberá 
reunir el personal que se nombre para L 
expresada dependencia serán las exigidas 
en la Ordenanza de los Tribunales de Ul 
tramar de 30 de abril de 1855 en su artí
culo 9.°

Art. 4.° Queda subsistente lo dispues
to en el citado decreto de 24 de octubre de 
1870 en lo que no se oponga á b> estable
cido en el presente.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. - El Ministro de Ultramar, V.ctor 
Balaguer.

DECRETOS.

Reformada por decreto de esta fecha la 
plantilla del Tribunal de Cuentas de las 
Islas Filipinas,

V^ngo en confirmará D. Carlos de Rojas 
en el les ino de Jefe de Administración de 
primera clase, Presidente del referido Tri-

Dado en Palacio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Ultramar, Víctor

'■ no en el destino de Jefe de Administración
de segunda cla-e, Fi-cai del ex res ¡do

Dado en Palacio á veintiocho de octubre

laguer.

Reformada por decreto de esta fecha la 
plantilla del Tribunal de Cuentas de las 
Islas Filipinas.

Vengo en confirmar á D. Juan María 
Valiño y D. Leonardo Castelló y Castro 
en ios destinos de Jefes de Administración 
de tercera clase, Ministros del expresado 
Tribunal que en la actualidad desempeñan.

Dado en Pal icio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.

{Gaceta del 1 2 de noviembre )

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Siendo necesario para 
la buena administra ¡on de justicia que 
las plazas del ór len judicial y fiscal, 
así como las de Auxiliares ib1 los Tri~ 
bunales, oslen dcsemiieñadas por sus 
propielari >s, salvo los casos de va
cantes ó de licencias y comisiones del 
servicio dadas en la forma y dentre 
de los Hmil.es prevenidos por Jas dis
posiciones vigentes. S. M- el Rey ha 
tenido á bien resolver*

l.° Q ie se declaren terminadas 
desde esta fecha las comisiones del 
servicio conferidas á funcionarios del 
poder ju iicial de Ultramar que estu
vieran eu uso de licencia.

2.° Que en lo sucesivo sólo se con
fieran dichas comisiones á fum ionarios 
q ie no tengan concedí ia licencia y en 
virtud de causa bástanle juslificada en 
expediente.

3 .° Que también se declararen ter
minadas las segundas prórogas 'le li
cencia concedidas á funcionarios de 
las cila las clases.

4 0 Que los funcionarios á que se 
refiere el párrafo anterior sean con
si (erados como renuncianies si, resi- 
iii-mdo en Europa, no acreditan ante 
el Mmis erio du Ultramar su embar- 
q ie para el punió de su deslino en el 
lérmino de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde la publicación dees- 
la orden en la Gacela de Madrid; ó si 
residiendo en el lemlorio de la Audien
cia r specliya no acreditan ame ella, 
en igual plazo desde la publicación 
de esta orden en la Gaceta corresjion- 
dienle, que se han encargado de su 
destino.

5.° Q ic se encargue á los Gober
nadores superiores civiles de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas y a los Presi
dentes y Fiscales de las Au iiencias de 
Ultramar, la puntual observancia de 
las disposiciones vigentes sobre licen
cias, prorogas y cumisiooes del ser
vicio.

6.° Para conocimiento de los inte
resados se publique esta orden en la 
Gacela ¡c Ma índ y eu las de la Ha
bana, Puerto-Rico y Manila.

De Real orden lo digo á V.. para 
su cono imienio y efe los oportunos. 
Dios guarde á V.... muchos años Ma
drid 21 de octubre de 1-871.—Bala
guer.—Sres. Gobernadores superiores 
civiles de las islas de Cuba, P -erto- 
Rico y Filipinas; y Presi lentes y Fis
cales de las Audiencias de Ultramar.

{Gaceta del 24 de octubie.^

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis g a l Mu n ic ipa l . 
porD. Vicente Piño y Vil anueva promo

tor fiscal de Enguera.
Véndese en la Imprenta y librería de 

Gelabert, á 9 rs.

Impr e n t a Pb d r o Jo s é ■/iíl a u
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